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DECRETO ALC. NO 504 vISToS: Las facultades que me otorgan los Arts' 5, 12 y 63

letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones.

CONSIDERA DO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Javier Exequiel Meneses Segovia,

prestac¡ón de servicios como Orientador Vec¡nal en C¡setas Plaza e Infantería, en el marco

Programa "Buin Más Seguro", dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de

hasta el 30 de Junio de 2019.

2.- La Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 06 de Mayo de 2019, presentada por

don lavier Exequ¡el Meneses Segovia, a la prestación de servicios a partir del 06 de Mayo de

2019.

3.- El Memo N" 75 de fecha 10 de Mayo de 2019, enviado por la Coordinadora del

programa Bu¡n Seguro, e informa al Administrador Municipal, de la Renuncia voluntaria presentada

por don Javier lYeneses Segovia, al contrato por prestación de servicios, a contar del 06 de Mayo de

2019.

4.- La resolución del Admin¡strador Municipal.

DEC ETO

por

del

Abril

Póngase término a contar del

honorarios suscrito con don JAVIER EXEQUIEL MENESES SEGOVIA, Cédula Nacional de

Identidad No 17.590.624 -k, por prestac¡ón de servicios en el Programa Buin Más Seguro,

dependiente

Voluntaria.

Adminlstración Municipal, en atenc¡ón a la presentación de Carta de Renuncia

, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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- Remuneraciones
- Recursos Humanos
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